RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003303 E. Nº 2958/13)
“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para los Ejercicios 2013-2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numerales 6 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se  adjunta;-

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Ley Nº 17.296 Artículo 483

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para los Ejercicios 2013-2015;

2) Observar el Documento por lo establecido en los párrafos 3.2) y 3.3);

3) Téngase presente lo establecido en el párrafo 3.1); 

4) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia;

5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Lavalleja;

6) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental”

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Junta Departamental de Lavalleja. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que  se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite.  La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de  Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1- Antecedentes

1.1) La Junta Departamental de Lavalleja remitió Oficio Nº 249/013 de fecha 27 de mayo de 2013 relacionado con la aprobación de su Proyecto de Modificación Presupuestal y planillas anexas a regir en el ejercicio 2013 y siguientes, el que fuera aprobado en general por unanimidad de diecinueve votos en diecinueve Ediles presentes, no existiendo votación artículo por artículo.    

1.2) Las actuaciones tuvieron Entrada oficial en este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de mayo de 2013, no cumpliéndose con los plazos legales y constitucionales correspondientes.

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

	
	
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	Grupo
	Vigente
	      2013
	2014
	2015

	0 - "Servicios Personales"
	9:863.207
	8:682.903
	 9:667.414
	10:753.192

	1 - "Bienes de Consumo"
	  689.036
	   854.646
	  915.661
	 1:004.227

	2 - "Servicios No Personales"
	2:041.336
	2:016.710
	 2:208.456
	2:423.454

	3 - "Bienes de Uso"
	   253.500
	  853.500
	  209.550
	  216.205

	5- " Transferencias"
	484.000
	484.000
	532.400
	585.640

	Totales
	13:331.079
	12:891.759
	13:533.481
	14:982.718


3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias.

3.1) No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 483 de la Ley Nº 17.296, en cuanto la Modificación Presupuestal (Artículo 273 Numeral de la Constitución de la República), debe ser  remitida al  Tribunal de Cuentas con un plazo no inferior a veinte días para que el Cuerpo pueda producir el dictamen correspondiente en los términos previstos el Artículo 225 de la Constitución de la República,
3.2) La disposición contenida en el Artículo 8 contraviene lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, al no determinarse el porcentaje de recuperación salarial,

3.3) En el planillado adjunto figuran viáticos y gastos de traslado, así como gastos protocolares. Al no haberse remitido las normas respectivas, no se ha podido analizar el ajuste de dichos beneficios a la normativa vigente.
4) Opinión.

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para el período 2013-2015 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo a los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2) y 3.3).
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